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60EIERNO DE CHILE
MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

l\a
RES. EX. IDACI N' ', I I
MAT.: Aprueba Mandato Suplementario

N' I que indica.

PUNTA ARENAS, 3O ABR ?OO9

"MEJORAMIENTO RUTA MY-629, PORVENIR-AERODROMO

Los A¡tículos 100 y siguientes dc la ConstitLrción Política de la República;
El D.F.L. N' 1,119.653, de 2000, del Ministerio Secretaría cene¡al de 1a

Presidencia, que fija el texto refundiclo, coordinado y sistematizado de 1a
Ley N' 18.575 del 05.12.86., O¡gánica Constitucional de Bases cenera-les
de la Administración del Estado;
La Resolución N" 1600 del 3Ol1O|2OOA, de Cont¡aloría ceneral que fija
no¡mas sob¡e exención del Trámite de Toma de Razón
Lo establecido en el A¡tículo 16 de la Ley N' 18.091 del 30.12.81.
sustituido por el Articulo 19 de la Ley N' 18.267 del02.12.83:
El DFL. N" 1/ 19. 175 que Ita el texto retundido coordinado. sistematizado v
actualizado de la Ley N' 19. 175, Orgánica Constitucional sobre Gobie¡no v
Administración Regional, publjcada en cl D.O. el 08.1 1.05;
Los oficios N" 2624 y N" 510 de Ia Contralo¡ia Regional de Magallancs y
A¡tártica Chilena, de fecl:'a 2911212005 y 05/03/2008, respectivarnente.
El oficio N" 7BB, de la Contraloría Regional de Magallanes y Antá¡tica
Chilena, de fecha 09lOa l2OO8:'
El acuerdo del Consejo Regional de Scsión O¡dinaria N. 1O del 08.04.2009.
que sa¡sionó favorablemente la mociórr adminislrativa. ¡elacionada con el
flnanciamiento del proyecto en cuestión, proceso presupuesta¡io 2OOg, con
caigo F.N.D.R.;
Resolución T. R. N' 19 d,e lecLra 1A10212009 del Servicio de Gobie¡no
Regional de Magallares, con Toma de Razón de fecha 2471O2/2OO9, que
contiene la identificación presupuestaria del proyecto.
Resolución T. R. N' 32 de fecha 08/04/2009 del Servicio de Gobierno
Regional de Magallanes.
El Mandato Completo e Irrevocable de fecha 22.12.08, suscrito entre este
Gobierno Regional y la Di¡ección Regional de Vialidad, Región Magallarrcs y
Antártlca Chilena.
Los antecedentes tenidos a Ia vistat

CONSIDERANDO:

l.
2.

3

4.

7.

8.

9.

5.

10.

11.

t2.

1.

2.

3.

1. Que, por Resolución citada cn el Vislo N" 9l¡ 10 de la presente resolución,
consta la identificación presupuestariri del proyecto, 1o que hace factible
su ejecución;
Que, la Di¡ección Regional dc Vialidad, es una entidad técnica idónea pal:a
encomendarle la ejecución dcl proycclo anterio¡mente individualizado;
Que, la necesidad del Servicio de (lobierno Regional de Magallanes de
encomenda¡ la ejecución del P¡oyeclo en comento, por medio de un
Mandato Completo e lrcvocable.

RF.SUELVO:

APRUÉBASE, el Mandato Suplementario N. 1, de iecha 20.04.09., susc to
entre este Gobierno Regional y la Dirccción Regional de Vialidad, pana la
eiecución del siguiente p¡oyecto:

20135680-

NOMBRE PROYDCTO

v
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GOBIERNO DE CHILE

MAGALLANES YANTÁFT CA CH LENA
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2. El Ma¡dato que por eI p¡esente acto se aprueba forma pa¡te íntegra de la
p¡esente resolución y cuyo te:.to se transcribe a continuación:

En Punta Arenas, a 20 de Abril de 2009, entre el cobierno Regional
de la XII Región Magallanes y Antá¡tica Chilena, R.U.T. 72.229.aOO 4
¡epresentado por el Intendente Region:r1 Sr. MARIO MATITRANA JAMAN, RUT.
5.364.467-a, ambos domiciliados en esta ciudad. calle Plaza Muñoz cane¡o N"
1028, 2' piso, actuando de acue¡do a las no¡mas establecidas en el Articulo N'
16 de la l,ey N' 18.091 del 30.12.81, modificado por el Artículo N' l9 de la Ley N"
18.267 d,el 02.12.83, Ley N' 19.275 y D.S. N" 732 de Hacienda, en adelante e1

Mandante, y la Dirección Regional de Vialidad de Magalla¡es y Antártica Chilena,
del Ministerio de Obras hiblicas, R.U.T. 61.202.000 0, representada por el
Director Regional Sub¡oga¡te Don FRANCISCO OROZC.O LOPEZ, R.U.T.
8.941.348 6, ambos domiciliados en callc C¡oacia N" 722,4" Piso. de esta
ciudad, en adelante el Mandatado, se suscribe y ratilica el siguiente Ma¡dato
Suplementario con sujeción de las cláusulas del Ma¡dato pdmitivo y a las
normas que 10 dgen:

PRIMERO| Po¡ Mandato de Ejecución de Obras de leclra 22 de Diciembre de
2OO8 el Gobie¡no Regional encomendó a la Di¡ección de Vialidad,
Región de Magallanes Y Antártica Chilena, la gestión Técnica y
Administ¡ativa para 1a ejecución del Proyecto: TMEJORAMIENTO
RUTA Y- ó29, PORVENIR - AEROPUERTO CAPITAN FUENTES,
PROVINCIA DD TIERRA DEL FI'EGO, REGIÓN DE
MAGAILANES y ANTÁRTICA CHILENA-. Código BIp N"
2Ol356aO-O, comprendido en cl Convenio de Programación MOP
- MINVU - GORE.

SEGITNDOT Por el presente Acto se suplementa el Mandato Original, en lo qlre
se refie¡e a los gastos del Valor de1 P¡oyecto, en la ca¡tidad de $
9O9.961.00O. {Nol'ecientos nueve millones novecientos sesenta y un
mil pesos), que sc odgina por la diferencia ent¡e el valor asignado a
gastos por Obra, Consultoria y Gastos Administrativos del Ma¡dato
en comento, y el valor real dcl P¡oyecto.

TERCERO: De acuerdo a1 Suplemento otorgado se incrementa el valo¡ del
Proyecto, modihcaldo el cuad¡o de la inversión anual progranada
del Proyecto, de la cláusula Segunda del Mandato Orlginal, por los
que se indican ¿ conunuc' rón:
Dicho valo¡ estará sujeto a Reajuste cuya definición y modalidad de
aplicación estará consignada en las Bases Administ¡ativas Especiales
del Provecto.

lnve¡sión en lV$

NombreAs¡g

G. Adminislrativos 3.300

238.000 300.000

2.517 000 2.600.000

02 ú2

004

Consultorías

]VEJOMI,IIENTO RUTA Y-

629, PORVEN R -

TOTAL en M$

Obras clüles

2.756.800 2.903.300



^U" GOBIERNO OE CHILE
I¡AGALLANES Y ANTÁRTICA CI]]LENA

Producto del Suplemento se modifrca los valo¡es de la clállsula
QUINTA del mdnddro oflgrnj . queda¡do como sigue:
Todos los gastos que demande el cumplimie!¡to del presente
Mandato serán de cargo del mandante, para la ejecución de
este proyecto, el Cobierno Regional de Magallanes y A¡tártica
Chilena, el que debe provee¡ a la Dirección Regional de Vialidad
XII Región.

Para Gastos Administrativos la suma de M$ 3,3OO, que
corresponde a los iondos necesarios pa¡a los que ésta debe
desembolsa¡ pa¡a lle\-ar a cabo lo señalado en el punto p¡imero
p¡ecedente, los cuales se clesglosa¡ en:

Fotocopias de documentos, a¡rillados, copias de pla¡os,
publicaciones, mate¡iales y útiles de oficina, dibujo de planos,
viáticos, pasajes y combustible.

A¡riendo de equipos topográlcos (Estación Total, Nivel, Prismas,
Miras etc) y de Control dc Calidad (Densímet¡o Nuclear, etc.), los
que ¡ealizarán a través de convenio con Empresas dent¡o del plazo
efectivo del cont¡ato.
A¡dendo de equipos Computacionales, los que realiza:rán a través
de convenio con Empresas clent¡o del plazo efectivo del contrato y
se deja claramente establecido que no se aceptará la donación de
estos equipos al Se¡vicio, debiendo ser retirados po¡ Ia Empresa
una vez finalizado el piazo del convenio de arriendo.

El desglose de estos gastos sc indica en el a¡exo adjunto a este
Ma¡dato.

Para contratacióÍ de Consultoria, el monto de M$ 3OO.OOO,
di.ho monro ( onsider¿ r' do q¿sto que se inr urr¿ por .on.epto
contratación de Asesoría a la hrspección Fiscal, personal de apoyo
al Proyecto indicado en el punto prime¡o precedente, en términos
de inspeccrón J conlrol

Dicho monto considera todo gasto que se incu¡¡a po¡ concepto de
Inspección Fiscal, personal para ejecutar la Ingenieria y todo el
personal de apoyo pa¡a materializar el P¡oyecto indicado en el
punto primero precedente, en té¡minos Administ¡ativos,
Ingenieía, Inspección y Control.

El Mandatario rendirá cucnta documentada al Manda¡te de los
gastos que inculla.

Por concepto de Obras Civiles, mo¡to de M$ 2.600.000.

Se establece que actualmenle 1:r ejecución del Proyecto demaJrda¡á
un costo total de $ 2.9O3.OOO.OOO.-{DoS mil novecientos t¡es
millone s de pesos).
En consecuencia el valor del p¡oyecto queda desglosado de la
isuiente fo

CUARTO:

QUINTO:

rma:

GastosAdministrativos $ 3.300.000

Consultoría S 300.ó00000

Valor de la Obra $ 2 600 000 000

GASTO TOTAL DEL PROYECTO $ 2-903.OOO.OOO



SEJKTO:

SEPTIMO:

GOBIERNO DE CHILE
MAGALLANES Y ANTÁFTICA CHILENA

En todo lo no modif_tcado, se rnantienen vigentes las cláusulas del
Mandato a¡te individualizado-

La pe¡sonería de la Sr. Intendente Regional consta en Decreto N.
1416 de fecha 10 de Diciembre de 2008. del Ministeio del Interior
Las at¡ibuciones del Sr. Director ¡egional de Vialidad constan en
Resolución D.V. N" 5493 de fecha 15 de julio de 2004.

El p¡esente Mandalo debe¡á se¡ sa¡tcionado por las partes
mediante Resolución Exenta, con el fin de cumplt con las normas
administrativas aplicables sob¡e la materia.

El presente Ma¡dato se susc¡ibe en seis (6) ejemplares de igual
tenor, queda¡do dos (2) en poder del ma:ndante y cuatro (4) en
poder del Ma¡datario.

ANEXO
DETALLE DE GASTOS ADMINISTRATIVOS

: "MEJORAMIENTO RUYA Y-629 PORVENIR - AEROPUERTO
CAPITAN FUENTES, PORVENIR, XII REGION"

FISCAL Y GASTOS ADMINISTRATIVOS
REGIONAL DE VIALIDAD)

ocTAvo:

PROYECTO

INSPECCION
(DIRECCION

1. VIATICOS DE TERRENO

2. GASTOS ADMINISTRATTVOS

Combustible Cafnioneta

Pasajes

. Fotocopias y a¡iilados

A¡dendo de equipos Computacionales

Ai¡iendo de equipos de Topog¡afia

Publicaciones

Utiles de Ohcina

Copias de Planos

s 900.ooo

$ 600.000

$ 4so.ooo

$ 300.000

$ 250.000

$ 3so.ooo

$ 150.ooo

$ lso.ooo

$ l so.ooo

PUNTA ARENAS. ABRIL 2OO9

TOTAL $ 3.3oo.ooo.
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GOBIERNO OE CHILE
MAGALLANES Y ANTART CA CN LENA

Impútese presupuestariamente, en el Subtitulo 31, ítem 02 "Proyectos",
asignación 001 Gastos AdministratiÍ)s, asignación 002 Consultonas v
asignación O04 Obras Civiles.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. IFDO,) M. MATURANA J., INTENDENTE
REGIONAL MAGALLANES Y ANTARTICA CH]LENA; P. KRUGER M., JEFE
DIVISION ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS SERVICIO GOBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PAR{ SU CONOCIMIENTO.

SALUDA A UD.

Éu\
AU.,u
IO KRUGERWANCILLA
.¡B¡'p o¡vrs¡bt

Y FINANZAS

0 ,ml
qFA/qGA/
DISTRIBUCION:
- Sr. SEREMI MOP.
- Sr. Di¡ector Regional de Vialidad.
- División Administración y Finanzas.
- División Arálisis y Control de Gestión.

Dpto. Ju¡ídico S.G.R.
Carpeta proyecto Mejoramiento Rut¿r Y 62!1,
Tie¡¡a del Fuego.
Archivo.

Porvenir - Aer:ódromo Cap. Fuentes,



GOB|EMO DE CHILE
MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

MANDATO SUPLEMENTARIO NO 1

En Punta Arenas, a 20 de Abril de 2009, entrc el Gobiorno Regional de la Xll Región l\4agal,anes y A¡tá¡tica
Chilena, R.U.T. 72.229.8004 representado por el lnlendenle Regional Sr. MARI0 MATUMNA JAMAN, RtJT.5.364.467-8, ambos
domiciliados en esta ciudad, calle Plaza Muñoz Gamero No 1028, 20 piso, actuando de acuedo a las normas establecidas en el
Artículo N' 16 de la Ley N' 18.091 de130.12.81, modificado po.elArtic0lo N' 19 de la Ley N' 18.267 del02.12.83, tey N. 19.275 y
D.S. No 732 de Hacienda, en adelante el Mandante, y la Dirección Regional de Vialidad de Magallanes y A0tártica Chitena, del
It¡iniste o de Obras Púb,icas, R.U.T.61.202.000-0, represenlada porelDirector Regio¡al Subrcgante Don FRANCISCOOROZCO
LOPEZ, R.U.T.8.941.34B-6, ambos domic¡liados en calle Croacia No 722,40 Piso, de esta ciudad, en adelanle elMandalario,
se suscribe y ratifica elsiguiente l\¡andalo Suplemenlario con sujeción de las cláusulas dell\landato primitivo y a las normasque lo
rige¡:

PRIMERo: Por l\randato de Ejecución de Obras de fecha 22 de Diciembre de 2008 elGobjemo Regionalencomendó a la
Dirección de Vialidad, Región de Magallanes Y Antártica Chilena, la gestión Técnica yAdminishativa para la

ejecución del Proyeclo: "MEJOMMIENTo RUTA Y- 629, PoRVENIR .AEROPUERToCAPITAN FUENTES,
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA". Códiqo BIP
No 20135680-0, comprendido en elConvenio de Programación MoP- MINVU. GORE.

SEGUN DO: PoI el plesente Acto se suplementa el Mandato O¡iginal, en lo q ue se reliere a los gastos del Valor del Proyecto,
en la cantidad de $909.961,ooo.1Novecientos nueve millones novecientos sesenta yun m¡lpesos), que se origina
por la diferencia enlre el valor asignado a gastos por obra, Consultoria y Gastos Admin istrativos del lt¡andato en

comenlo, y el valor realdel Proyecto.

TERCERO: De acuerdo al Süplemento otorgado se jncremenla el valor del Proyecto, modiflcando el cuadro de la invers¡ón
anüal programada del Proyecto, de la cláusula Segunda del Mandato Orlglnal, por lo5 que se indican a
continuación:

Inensión en lV$

cód. BtP PROYECTO f a/t ASG. NombroAdg ft09
Saldo por

lnverlir
TOTAL

2013568&0

¡,¡EJORAMIENTO RUTA Y-629

PORVENIR . AER@UERTO

CAPITAN FUENIES

02

001 G Mr¡ nisirati\os '1.500 1.800 3.300

002 Consu¡todas 62,00c 238.00( 300.000

m4 Cbns civilas m.mc 2.517.m 2600.000

T0TAL en M$ 146.f)0 2756.m0 2903.300

CUARTO:

Dicho valorestará sujeto a Reajuste cuya definición y modalidad de aplicación estará consignada en las Bases

Administmljvas Especiales del Proyecto.

Producto delSullemento se modifica los valores de la cláusula QUINTA delmandato oíginal, quedandocomo
sigue:

Todos los gastog que demande el cumplimiento del presente Mandato serán de cargo del mandante,
para la ejecución de este proyecto, el Gob¡erno Reg¡onal de l\,,lagallanes y Antártica Chilena, elque debe
proveer a la Dirección Regionalde Vialidad Xll Región.

Para Gastos Administrativos la suma de M$ 3.300, que corresponde a los fondos necesarios para los que

ésta debe desembolsar para llevar a cabo lo señalado e¡ el punto primero precedente, los cuales se
desglosan en:

Folocopias de documenlos, anillados, copias de planos, publicaciones, matedalesyúliles de of¡c¡na, dibuiode
planos, viáticos, pasajes y combustible.

Ariendo de equipos lopográficos (Estación Total, Nivel, Prismas, [,,liras etc) y de Conlrol de Calidad
(Densimetro Nuclear, etc.),los que realizarán a favés de convenio con Empresas dentro rrl plazo efuctivo del

conlralo. (, \
lw



OUINTO:

OCTAVO:

SEXTO:

SEPTIMO:

GOAERIIO f'C CHI1E
MAGALLANES Y AMT¡RTICA CHILENA

Ariendo de equipos Computacionales, los que realizaÉn a través de conven¡o con Empresas denlro delplazo
efectivo del contrato y se deja claramenle establecido que no se aceptará la donación de estos equipos al
Servicio, debie0do ser retircdos por la Empresa una vezfnalizado elplazo delconven¡o de aniendo.

El desglose de estos gasios se indica er¡ el a0exo adjunto a este ll,landato.

Para contratación de Consulto¡¡a, el monto de M$ 300.000, dicho monto considera todo gaslo que se
incura por concepto cont¡atación de Asesoria a la lnspección F¡scal, personalde apoyo alproyeclo indicado
en el punlo primero prccedente, en léminos de inspección y conlrol.

Dicho montoconsidera todogaslo que se incuÍa porconceptode lnspección Fiscal, personalpara ejecutat
la lngenieria y lodo el personal de apoyo para mate alizar el Proyeclo indicado en el punto primero
precede0te, en términos Ad minisfativos, lngeniería, lnspección y Control.

El ltlandatario rendirá cuenla documentada al l\randante de los gastos que ¡ncura.

Por concepto de obras C¡viles, monto de Mg 2.600.000.

Se establece que actualmenle la ejecución delProyecto demandará un coslo totalde g 2,903,000.000..{Dos
mil novec¡entos tres millones de pesos).

tn consecuenc¡a el valor del Droyecto oueda desqlosado de la siouiente forma:

Gastos Adminiskativos $ 3.300 000

Consultoría $ 300.000000

Valorde la obra $ 2.600.000.000

GASTO TOTAL DEL PROYECTO O 2.903.000.000

E¡ todo lo no modifcado, se manlienen vigentes las cláüsulas del l\randalo ante individualizado.

La personeríadel Sr.lntendente Regionalconsta en Decreto N" 1416 de fecha 10 de Diciembrc de 2008, del
l\4inister¡o del lnte or
Las atribuciones del Sr. Director ¡egionalde Vialidad constan en Resolución D.V. N" 5493 de fecha 1S de
julio de 2004.

Elpresenle Mandato deberá sersancionado porlas paftes mediante Resolución Exenta, con elfn de cumplir
con las normas adminiskativas aplicables sobre la materia.

El presente Mandau se suscribe en seis (6) ejemp
mandante y cuatró (4)e¡ poderdel ltla¡datario. /

/'l
.-l\,!l

de dos (2) en poder del

INTENDENTE REGIONAL
GOBIERNO REGIONAL

¡,{AGALLANES Y ANTÁRfICA CHILENA

FRANCISCO O
coNsfR

DIRECfOR REG
I¡AGALLANES Y ARTICA CHILENA

OBRAS cas
I\¡AGALLANESY ARTICA CHILENA

FOUMBViATR/atr
C0NVENlGMandatoPoRVENlR-AER0DR0[4GSUPLE[¡ENTARlG2009.doc
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ANEXO
DETALLE DE GASTOS ADMINISTRATIVOS

PROYECTO ¡ ¡'MEJORAMIENTO RUYA Y-629 PORVENIR - AEROPUERTO CAPTTAN
FUENTES, PORVtrMR, XII REGION"

INSPECCION FISCAL Y GASTOS ADMINISTRATIVOS
(DIRECCION REGIONAL DE VIALIDAD)

I. VIATICOS DE TERRENO $ 900.000

PUNTAARENAS,

GASTOS ADMINISTRATIVOS

¡ CombustibleCamioneta

e Pasajes

. Aniendo de equipos Computacionales

. Ar¡iendo de equipos de Topografia

¡ Publicacio¡es

. Utiles de Oficina

r Copias de Planos

. Fotocopias y anillados

TOTAL

ABRIL 2OO9

$ 600.000

$ 450.000

$ 300.000

$ 250.000

$ 350.000

$ 150.000

$ 150.000

$ 150.000

$ 3.300.000.-


